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CONSTANCIA: Manizales, febrero 21 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de la EPS SANITAS, en la que aportó la información 

del empleador del demandado. 

Pasa para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 274 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el anterior comunicado al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por la menor LAURA SOFÍA ARIAS SÁNCHEZ 

representada por PAULA ANDREA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en contra de 

LUIS HERNANDO ARIAS POSADA y, se dispone comunicar al pagador SYG 

COUNTER SAS, lo ordenado en auto del 26 de mayo de 2022. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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